RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2012-17-1-0002110, Ent. N° 991/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la reiteración de los gastos derivados de la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 1399 para la ejecución de las obras de saneamiento, drenaje pluvial y vialidad de la Costa Etapa 1 – Zona Z, con financiación del Préstamo B.I.D. Nº 2095 OC/UR;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 283/09 de 4/3/09, el Directorio dispuso adjudicar al Consorcio en formación                             Espina-Medina&Possamai autorizando un crédito para financiar la ejecución de los trabajos por los montos de U$S 5:412.657,21, Euros 4:061.794 y $337:194.850 (incluyendo impuestos, leyes sociales y otros gravámenes);

2) que por Resolución Nº 1414/14 de fecha 19/11/14, previa conformidad del consorcio adjudicatario se dispusieron diversas ampliaciones, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF. En la referida resolución se expresa que:

2.1) se hace necesario continuar con los trabajos de operación y mantenimiento de las instalaciones electromecánicas de la Planta de Tratamiento de Líquidos Residuales de la Ciudad de la Costa, así como de conservación y mantenimiento de obra, a cuyos efectos la Dirección de Obras informa que la cotización recibida por el Consorcio adjudicatario es de                 $ 7.982.859,56 (más IVA),

2.2) se hace necesario ejecutar trabajos extraordinarios que se detallan relacionados a las obras que se están llevando a cabo para la construcción de la Tubería de Impulsión desde la PTAR de Pando hasta la actual PTAR de la Ciudad de la Costa, que la adjudicataria cotizó en $ 2.581.830,26 más            U$S 5.903,97 a precios básicos (más IVA),

2.3) con respecto a los trabajos vinculados a los rubros de vigilancia del predio, así como los de operación y mantenimiento de las instalaciones electromecánicas, correspondientes a las Estaciones de Bombeo, EB1 y EB2 que operan en la Tubería de Impulsión Pando – Ciudad de la Costa, la Dirección de Obras informa la necesidad de incluirlos como ampliación de aquellos que se llevarán a cabo en la PTAR de la Ciudad de la Costa. Dichos trabajos fueron cotizados en $ 1.630.781,28, a precios básicos (más IVA),

2.4) por otra parte, en razón de la nueva modalidad de construcción del Proyecto de Saneamiento que se prevé de pronta iniciación, se planteó la necesidad de comenzar también la construcción simultánea de las Estaciones de Bombeo Z2- P3 y EBC1 con sus respectivas líneas de impulsión, las que son parte del Proyecto General de Saneamiento de la zona y permitirán garantizar la evacuación del agua proveniente de la napa freática, imprescindible para la correcta ejecución del resto de las obras. Los trabajos descritos fueron cotizados en $ 29:267.432,59, U$S 501.540,74 y                         Euros 328.196,19, montos a precios básicos más IVA,

2.5) en el marco del Programa Integrado de Saneamiento de la Ciudad de la Costa y del Proyecto del Sistema Integrado de Gestión de Laboratorios, la Administración aprobó la construcción de laboratorios regionales para aguas residuales en el interior del país, identificándose la necesidad de contar con un laboratorio en la Planta de Tratamiento de la Ciudad de la Costa, obra que fue cotizada en $ 3.461.725,02 más U$S 195.292,87, a precios básicos, sin IVA.

2.6) los trabajos detallados en los numerales 5.1 a 5.3 serán financiados con Fondos Propios, por lo que se hace necesario contar con un crédito complementario total por la suma de $ 35.113.966, 50 (monto que se compone de $ 12.195.471,10 para obra extraordinaria, $ 9.756.377,15 para ajuste paramétrico, más IVA y $ 8.332.711,63 para aportes sociales), más                              U$S 7.202,84 (monto que se compone de U$S 5.903,97 para obra extraordinaria, más IVA),

2.7) en relación a los trabajos detallados en el Numeral 5.4), se obtuvo la conformidad para su financiación por parte del BID, a través del Préstamo                  Nº 3258/OCUR, siendo necesario contar con un créditos complementario total por las sumas de $ 71.811.479,21 (monto que se compone de $ 29.267.432,59 para obra extraordinaria, $ 2.926.743,26 para imprevistos, $ 25.755.340,68 para ajuste paramétrico y $ 13.861.962,68 para aportes sociales), más                        U$S 551.694,81 (monto que incluye U$S 501.540,74 para obra extraordinaria y U$S 50.154,07 para imprevistos), más Euros 361.015,81 (monto que incluye 328.196,19 euros para obra extraordinaria y 32.819,62 euros para imprevistos), montos sin IVA,

2.8) en relación a la construcción del laboratorio detallada en el Numeral 5.5), se obtuvo la conformidad de financiación parcial del 70 % de la obra por parte de la Corporación Andina de Fomento (sujeto a exoneración de IVA en aplicación del Artículo 488 de la Ley 18.362), en tanto el 30% restante corresponde a Fondos Propios, por tanto gravados por IVA. Para ello se hace necesario contar con un crédito complementario total por las sumas de                            $ 8.400.530,82 (monto que incluye $ 3.461.725,02 para obra extraordinaria,                  $ 173.086,25 para imprevistos, $ 2.907.849,02 para ajuste paramétrico, más el IVA sobre el 30 % de los montos mencionados, y $ 1.426.054,95 para aportes sociales), más U$S 208.182,20 (monto que incluye U$S 195.292,87, más el IVA sobre el 30 % del monto anterior). Por todo lo expuesto, el Directorio dispuso autorizar las referidas ampliaciones en los términos detallados             ut supra;

3) que este Tribunal, en Sesión de fecha 14/1/15, acordó observar el gasto imputado en el Ejercicio 2014, en razón de que se contravino lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF y cometer a la Contadora Delegada la intervención del saldo restante, una vez imputado el mismo con cargo a rubro con disponibilidad suficiente;

4) que en la oportunidad, la Administración remite Resolución Nº 116/15 de fecha 11/2/15, por la que el Directorio dispuso reiterar los gastos que se detallan, expresando que el Proyecto al que se destinan resulta emblemático para el Organismo, encontrándose en plena etapa de ejecución:
a) el crédito complementario total de $ 35.113.966,50, más U$S 7.202,84, montos que incluyen obra extraordinaria, ajuste paramétrico, IVA y aportes sociales, para los trabajos que serán financiados con fondos propios;
b) el crédito complementario total necesario por $ 71.811.479,21, más           U$S 551.694,81 y 361.015,81 euros, montos que incluyen obra extraordinaria, ajuste paramétrico y aportes sociales, sin IVA, para los trabajos que serán financiados con el Préstamo BID  3258/OC UR; y
c) el crédito complementario total necesario por $ 8.400.530,82, más                        U$S 208.182,20, montos que incluyen  obra extraordinaria, ajuste paramétrico y aportes sociales, más el IVA, correspondiente al 30% de los trabajos que no cuentan con financiación parcial por parte de la CAF (Operación CAF 8018);
CONSIDERANDO: que la argumentación esgrimida no guarda relación con la causal que ameritó la observación oportunamente efectuada, por lo que la misma permanece incambiada;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 14 de enero de 2015;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo;
3) Comunicar a la Contadora Delegada y a la Administración actuante;
4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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